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V<nicos Lona"ud .... Latltud_

1 SO 30' 00" 41' 40' 00'
2 SO SO' 00' 41' 40' 00'
3 S' SO' 00" 41' 30' 00'
4 SO 26' 00' 41' 30' 00"
5 SO 26' 00' 41' 37' 00"
6· 5' 30' 00" 41' 37' 00'

El perímetro as! definido delimita una superficie de 2.0S2
cuadriculas mineras.

«Zona 67, TarrtJSfJ», pol(gono B
Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano

SO 10' 00" esto, con el paralelo 41" 36' 00" norte, que corresponde
al ~rtice 1. ,

Arca formada por an:os de meridianos' referidos a Madrid 1 de
paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en arados sexa¡esimales: ' •

.'

41' 36' 00"
41' 36' 00"
41' 30' 00'
41' 30' 00'

..'

5' 10' 00"
5' 14' 00"
5' 1.'1' 00"

. 5' 10' OO'

1
2
3
4

El perimetro as! definido delimila una superficie de 216
cuadriculas mineras.

Art. 2.° El terreno as! definido queda franco para los minerales
radiactivos, pero no adquirid el cmcter de reais1ra\>le hasta que se
celebre el concurso público previsto en el articulo 53 de la Ley

. 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en aplicación de la Ley 54/1980,
de 5 de noviembre; de mooi6 caci';n de la Ley de Minas.

. Art. 3.° Quedan libres de las condiciones impnestaa, con
motivo de la reserva, a efectos de lo diapuesto en el articulo 15 de
la Ley de Minas'1 articulo 26 de su Res\amento General, los
permtSOS de inves1i¡ación y concesiones de explotación otorgados
sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS lL

22/1973, de 21 de julio, de Minas, as! como por la Ley 54/1980, de
5de noviembre, de modificación de la Ley de~ Ylo dispuesto
en el Reglamento General para el M¡imen de la Mineria de 2S de
aaosto de 1978, bacon precian dicIar la pertinente resolución.

En su~ a propuesla del Ministro de Industria YEnergfa Y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en'lll reunión del ella
7 de noviembre de 1986,

. DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se levanta la reserva provisional a favor del
Estado investipción de mineral.. radiactivos, denominada
«Zona Ef"Tarrasa:», inscripción número 84, comprendida en la
provincia de Barcelona.

Este """ comprende dos po~os,denominados~
perímetros quedan definidos SOP.!' las coordenadas de
SUS vértices referidos al meridiano de Madrid, en la forma
si¡uiento: . .

«Zona 67, TarrtJSfJ», po/(gollO Á

Se toma como punto de partida la intersección del meridiano
5' 30' 00" este, con el paralelo 41' 40' 00' norte, que corresponde
al vértice 1.

Arca formada por an:os de meridianos referidos al de Madrid
y de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en arados sexa¡esimales:

V<nicos Lona"ud ""'" Latit\lclllOdt

1 6- 37' 40· 38' 17' 40"
2 6' 37' 40' 38' 13' 40"
3 6' 40' 40' 38' \3' 40"
4 6- 40' 40" 38' 17' 40"

El Minístió de IDduitria YEncrjia,
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA ..

permisos de exploración e invest!Jae!ón, y concesiones de explota
ción otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS lL .

El perímetro as! definido delimita una superficie de 108
cuadrículas mineras.

Art. 2.° El terreno as! definido queda franco para los recursos
minerales de hierro y cobre en las áreas no afectadas por otros
derechos mineros.

Art. 3.° Quedan h1>res de las condiciones impueslU, con
motivo de la reserva, a efectos de lo dispuesto en el ai1iculo lS de
la Ley de Minas Y articulo 26 de su Reglamento General, los
perm1sos de exploración e inves~ón y concesiones de explota
ción otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS lL
El Ministro de Industria YEneqfa.

LUIS CARLOS CIlOISSIER BATISTA

33213 REAL DECRETO 256611986, de 7 de 1Wl'iet>ÚJlY, por
el qu4 se d¡spone el levantamiento de la zona de
reserva provisIOnal a faVOl' del Estado para investiga
ción de recursos minerales de hierro y cobre, denomI
nada "Suroeste-zona Fregena/», inscripción n~mm>
42, comprendida en la prov/IIcia de BQdajoz.

Las circunstancias que c:oncurren en la zona de reserva provisio
nal a favor del Estado .PI"!' investipción de recursos minerales de
hierro y cobre, denominada oSuroeste-zona FregenaI», imcripción
número 42, comprendida en la provincia de Badajoz, declarada por
Real Decreto 3431/1981, de \3 de noviembre (<<80lelín Olicial del
Estado» número 26, de fecba 30 de enero de 1982), bacon preciso
dictar la perlínente resolución, de comormidad con lo OSIablecido
por la Ley 2211973, de 21 de Julio, de~ Y lo dispuesto en el
Reglamento óenenil para el RéIinten de la Mineria de 25 de aaosto
de 1978.

En su virtu~ a propuOSla del Ministro dé Industria y EneqIa y
previa deliberaClón del Consejo de Ministros en su reunión del ella
7 de noviembre de 1986,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se levanta la reserva provisional a favor del
Estado para inves1i¡ación de recursos minerales de hierro y cobre,
denominada oSuroes!C-zona Fresenal», imcripción número 42,
comprendida en la provincia de Badajoz, definida se¡ún el~
tro que se desi¡na a conlínuación:

Se toma como punto de partida el'de intersección del meridiano
6' 37' 40' oeste, con el paralelo 38' 17' 40" norte, que corresponde
al vértice 1.

Arca formada por an:os de meridianos referidos al de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en arados sexaaesima\es:

33214 REAL DECRETO 256711986, de 7de IIOviembre, por
el qu4 se diseone el levantamiento de la reserva
provisional a lavar del lIsiada para investigación de
minera/a rádiactivos' dellOminada «Zona 67,
Tarrostl», inscripción nWnero 84, comprendida en la
provillCia de Btircelona.

Las circunstancias que concurren en la zona de reserva provisio
nal a favor del Estado para investipción de minerales radiactivos,
denominada «Zona 67, Tarrasa:», imcripción número 840,::;
prendida en la provincia de Barcelona, deClarada por Real
502/1979, de 2 de febre.:J.«Bolelín Olicial del Estado» número 66,
de 17 de marzo); de ormidad con lo establecido por la Ley

El MiIli5Uo de Industria YEoer¡fa.
LUIS CARLOS CIlOISSIER BATISTA

33215 ORDEN de 26 de noviembre de 1986 sobre aceptación
de. solidluda poro. la cOlICesión de beneficios en
poligollOS y ZOIlOS de preferente localización iíuluslriaf.
Expedientes ,4-/20-121, MU· 78- 79, Z-58,
1C·J25-J27-J28 y ve·79.

Los Reales Decretos 2224/1980, de 20 dejunio (<<Boletln Oficial
del Estado» de 20 de octubre); 141511981, de 5 dei'unio (<<Bolelín
Oficial del Estado» de 16 de julio); 2553/1979, de 2 de septiembre


